
      
 

ACTA DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 
Plazas de Movilidad Erasmus+ Estudios para el curso 2026-2027 

del Grado en Terapia Ocupacional 
 

El presente documento tiene por objeto recoger la adjudicación provisional de 
plazas de movilidad internacional Erasmus+ para los estudiantes del Grado en 
Terapia Ocupacional de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Zaragoza, de acuerdo con la convocatoria vigente. 

La asignación de plazas se ha realizado conforme a los siguientes criterios y 
ponderaciones: 

• Nota media del expediente académico: 70 % 

• Nivel de idioma acreditado: 20 % 

• Carta de motivación: 10 % 

 

Orden NIA Puntuación 
final 

Universidad de destino adjudicada 
provisionalmente Observaciones 

1 932036 9,01 B LIEGE38 – Haute École de la 
Province de Liège 1.ª preferencia 

2 873405 8,23 I MODENA01 – Università degli Studi 
di Modena e Reggio Emilia 2.ª preferencia* 

3 938471 8,19 B BRUSSEL48 – Odisee University of 
Applied Sciences 1.ª preferencia** 

4 897054 8,10 I PALERMO01 – Università degli Studi 
di Palermo 1.ª preferencia 

5 941412 7,59 B BRUSSEL48 – Odisee University of 
Applied Sciences 1.ª preferencia** 

6 919521 6,89 I PALERMO01 – Università degli Studi 
di Palermo 1.ª preferencia*** 

* La universidad PL WROCLAW08 – Akademia Wychowania Fizycznego no ofrece prácticas y, por tanto, 
no se encuentra disponible para esta convocatoria. Se ha asignado como destino provisional la segunda 
opción.  

** La universidad B BRUSSEL48 – Odisee University of Applied Sciences requiere que los alumnos 
incoming hayan realizado al menos un rotatorio práctico para asignar prácticas externas. Las plazas 
asignadas por tanto quedan sujetas a esta condición.  

*** Plaza condicionada a presentación de certificado de nivel de idioma. 

  



      
 
La presente adjudicación tiene carácter provisional. 

Se establece un plazo de reclamaciones de diez días hábiles, que se iniciará a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente lista provisional de 
adjudicación de plazas. 

Las renuncias o modificaciones posteriores podrán dar lugar a reasignaciones 
conforme al orden de prelación establecido. 

Y para que conste a los efectos oportunos, se firma la presente acta en Zaragoza, a 26 
de enero de 2026. 

 

 

 

____________________________________ 

Fdo.: Isabel Antón Solanas  
Vicedecana de Internacionalización 

Facultad de Ciencias de la Salud 
Universidad de Zaragoza 

_____________________________ 

Fdo.: Sandra M. Espín Tello 
Coordinadora de Movilidad  

Facultad de Ciencias de la Salud 
Universidad de Zaragoza 
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